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República de Colombia 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCIÓN No. O 418DE 

( 1 9 OC T 2005 ) 

"Por la cual se autoriza la modificación de la ruta Cali - Roldanillo y viceversa a la 
sociedad denominada "Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda.", 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE . . 

EN EL VALLE DEL CAUCA 

En uso de sus facultades legales, en especial _las conferidas por los Decretos 171- de 
2001 y 2053 de 2003 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 0159 del 05 de Abril de 1993, el Director del Instituto 
Nacional de Transporte y Tránsito, Regional Valle del Cauca, reestructuró los 
horarios autorizados a la "Cooperativa de. Transportadores ,de Occidente Ltda. ", 
en la ruta Cali - Roldanillo y Viceversa, quedando autorizada. para prestar el servicio 
con veintinueve (29) horarios por sentido. : · 

Que con Resolución No. 0317 del 14 de Diciembre de .1999, el DirectorRegional del 
Ministerio de Transpc,rte en el Valle ,del Cauca-, otorgó Habilitación para operar como 
empresa de Transporte Público Terrestre Automotor:en la modalidad de pasajeros a 
la sociedad denominada "Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda. ". 

Que mediante escrito radicado bajo el. número 07694 del 07 de Junio de 2005, la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera denominada "Cooperativa de .Transportadores · de , Occidente Ltda. ", en 
virtud de lo establecido por el Decreto 171 de 2001, Artículo 36, solicita ante el 
Ministerio de Transporte, Dirección Territorial Valle del Cauca, .la,modificación de la 
ruta Cali - Roldanillo y Viceversa,- para prestar unos horarios por la vía denominada 
Troncal de Occidente, 

. Que para el efecto y conducente a establecer las condiciones técnicas y de 
señalización: de.· la:; vía , Troncal · de ." Occidente;- ·especialmehte en el tramo 
comprendido entre Mediacanoa ·y Roldanillo, , mediante :oficio MT,-0376~2-1028, se 
solicitó al Instituto Nacional de Vias; información sobre el estado -actual .de la vía y si 
la misma es apta para autorizar la prestación del servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera. · 

Que con oficio TVAL- No. 0806 del 19 de Julio de 2005, radicado ante esta 
Dirección Territorial del Ministerio de Transporte, el . Director Territorial (Encargado) 
del Instituto Nacional de Vías, Valle del Cauca, informa que la carretera Mediacanoa 
- La Unión - La Virginia (2302), sector Mediácanoa - Riofrío - Roldanillo, presenta 
especific~ciones técnicas y señalización adecuadas para la operación de vehículos 
de servicio público. 

Que mediante estudio técnico No.028 de Octubre 07 de 2005, la Dirección Territorial 
Valle, del Ministerio de Transporte evaluó la petición y recomendó . acceder a lo 

/¿ solicitado por la "Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda. ", en virtud 
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República de Colombia 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL VALLE DELCAUCA 

RESOLUCIÓN No. Ü 418 DE 

( 1 Q 0Cl2005 ) 

"Por la cual se autoriza la modificación d~e la .ruta .CalL .. Roldanillo y viceversa a la 
sociedad denominada "Cooperativa de Transportadores d.e Occidente Ltda.", 

de que la misma se atempera a los lineamientos del Artículo 36 del Decreto 171 de 
2001. 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho. 
·, 

.· RESUELVE 
. . . . . . 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la emp.resa "Cooperativa .de Transportadores 
de Occidente Ltda. ", . la modificación de la ruta Cali - Roldanillo y Viceversa, 
otorgada con Resolución No. 0159 del 05 de Abril de 1993, en el sentido de 
establecer unos servicios por la vía . denominada Troncal de · Occidente, quedando 
con los siguientes recorridos y horarios: 

Ruta: Cali- Roldanil/o y .Viceversa; ·: (Vía Zarzal) 

Saliendo de Cali: 

05:00 - 06:00 - 06:20 - 06:40 - 07:00 ...;. .07:30 - 08:00 - 08:20 - 08:40 - 09:30 -
10:00 - 10:30 - 11:30 - 12:00 ~ ·12:30 - 13:00 - 13:30 - 14:20 - 14:40 - 15:00 -
16:30 - 17:00 - 17:30 - 18:00 - 18:30 

Saliendo de Roldanillo: 

05:30 - 06:00 - 06:20 - 06:40 - 07:30 - 08:00 - 08:40 - 09:00 - 10:00 - 10:30 -
11 :00 - .11 :20 - 11 :40 - 12:00 - 13:00 - 13:30 - 14:30 - 15:00 - 16:20 - 16:40 -
17:00- 17:20-17:40- 18:00 

Ruta: Cali - Roldanillo y Viceversa, (Vía Riofrío, Mediacanoa) 

Saliendo de Cali: 

09:00 - 11 :00 - 14:00 - 16:00 

Saliendo de Roldanillo: 

05:00 - 07:00 - 08:20 - 14:00 - 16:00 
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República de Colombia 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCIÓN No. O 418oe 

( 1 Q OCT 2005 ) 

"Por la cual se autoriza la modificación de la ruta Cali - Roldanillo y viceversa-a la 
sociedad denominada "Cooperativa de Transportadores de Occidente Ltda.H, 

PARÁGRAFO: Las demás características de la prestación del serv1c10 en la 
mencionada ruta, continuarán vigentes conforme lo establecido por la Resolución 
No. 0159 del 05 de Abril de 1993. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto Administrativo al . 
representante legal de la empresa "Cooperativa de Transportadores de 
Occidente Ltda". 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por la vía 
gubernativa el recurso de reposición, y en subsidio el de apelación, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al de su notificación y bajo las formalidades del 
Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 19 OCT2005 

. -¿.. 
Proyectó y Elabor . berto Antonio Bustamante 

Co ador Capacidad Transportadora 
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